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v De la escritura pública de transformación de EFAN 
FLORICOLA ANDINA CIA. LTDA. en una compañía ánóñimá. 

EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA S.A., cambio de domici- 
lio del Distrito Metropolitana de Quito a la ciudad de Latacunga, 
prórroga de plazo de duración y adopción de nuevos estatutos. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA CIA. LT- 
DA. , se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de abril de 1998, fue aprobada mediante Resolu- 

ción No. 98.1.1 1.0959 de 22 de abril de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 27 de abril de 1998. 
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2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de transformación de EFANDI- 
NA EMPRESA FLORICOLA ANDINA CIA. LTDA., en compañía anónima EFANDINA EM- 

PRESA FLORICOLA ANDINA S,A., cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Qui- 

to a la ciudad de Latacunga, prórroga de plazo de duración y adopción de nuevos estatu- 

tos, otorgada el 2 de enero del 2006 ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 06.Q.1J. 1907 de 31 MAY. 2006 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 

señor Francisco José Guarderas Pallares, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ca- 

sado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de Gerente Genera! 
de la compañía. 

4. TRANSFORMACIÓN DE EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA CIA. LTDA. EN 
COMPAÑÍA ANÓNIMA EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA S.A., CAMBIO DE 

DOMICIL| DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE LATACUNGA, 
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN Y ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS Y PU- 

BLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolucion No 06 Q1J de 
aprobó la transtormación de EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA CIA. UTDA., en 

compañía anónima EFANDINA EMRPESA FLORICOLA ANDINA S.A., el cambio de domi- 

cilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Latacunga, prórroga de plazo de du- 
ración y la adopción de nuevos estatutos, y, ordenó la publicación del extracto de la referi- 

da escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros se- 
ñalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acta pre- 
vio a su mscripción. 

  
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 

del Distrito Metropolitano de Quito, a la ciudad de Latacunga de la compañía limitada 
EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA CIA. LTDA., que se transforma en una com- 

pañía anónima EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA S.A., a fin de que quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción en lo relativo al cambio de domicilio pue- 

dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio princiapl de la 

compañía, dentro de los seís días contados desde la fecha de la última publicación de es- 
te extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a 

esta Superintendencia, dentro del término de dos días stguientes a partir de dicha recep- 

ción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubie- 

re oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública y al cumplimiento de los demás requisitos le- 
gales. 

Se hace conocer al público los siguientes datos de la compañía EFANDINA EMPRESA 
FLORICOLA ANDINA CIA. LTDA. que por este acto se transforma en compañía anónima 
EFANDINA EMPRESA FLORICOLA ANDINA S.A.: 

DOMICILIO: Latacunga, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

DURACION: 50 años desde la inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritu- 
ra. 

CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS dólares de los Estados Unidos de América con ocho cen- 

tavos de dólar, (US$ 382,292,08) dividido en NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUEN- 

TA Y SIETE MIL TRESCIENTAS DOS (9'557 302) acciones de CUATRO centavos de dó- 
lar (US $ 0,04) cada una. 

OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es: a) El cultivo, propagación, injerta- 
ción, producción, comercialización, importación y exportación de esquejes, semillas y plan- 
tas florícolas... 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gobernada por la 
Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente General. 

El representante legal es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito 31 MAY. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO.   
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de Ahorro y Credito Progreso Limi- 
tada, perteneciente a PACHACAMA 
ALDAZ LUIS MESIAS se procedera 
a anularla Particular que se pone 

en conocimiento del publico, para 
que quien se crea con derechos so- 
bre el mencionado documento dos 
reclame 

AC/2048045 (13) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros N* 94187 y Libreta de Cer- 
tificados No. 27964 de la Coopera- 
tiva de Ahorro y Credito Progreso L1- 

mitada, perteneciente a SOLIS PAEZ 
GABRIEL EDUARDO se procedera a 
anularla. Particular que se pone en 
conocimiento del publico, para que 

quien se crea con derechos sobre el 
mencionado documento los recia- 
me 
AC/2048045 (14) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros N* 147606 de la Coopera- 
tiva de Ahorro y Crédito Progreso Lt- 
mitada, perteneciente a DIANA EL!- 
ZABETH SOLIS GODOY se procede- 
ta a anutarla. Particular que se po- 

ne en conocimiento del público, pa- 
ra que quien se crea con derechos , 
sobre el mencionado documento los 
reclame 

AC/2048045 > (15) tf 
  

Debido a la perdida de la Libreta de 
Ahorros N* 73472 de la Cooperati- 
va de Ahorro y Credito Progreso L1- 

mitada, perteneciente a PORTUGAL 
HERRERA FREDY GEOVANNY se 
procedera aanularla Particular que 

se pone en conocimiento del publi- 

co, para que quien se crea con de- 
rechos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame, 
AC/2048045 (16) 

Debido a ta pérdida de ta Libreta de 
Ahorros N* 401110181857 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Progre- 
so Limitada, perteneciente a QUI- 
LUMBA SARAUS EDGUIN RAMIRO 
se procederá a anularía Particular 
que se pone en conocimiento del pú- 
blico, para que quien se crea con de- 
rechos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame. 
AC/2048045 (17) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros N* 167515 y Libreta de Cer- 
tificados No. 408170016470 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Progreso Limitada, perteneciente a 
NOVAY DUTAN FERNANDO se pro- 
cederá a anularla. Particular que se 
pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento los 

  

Debido a la perdida de la Libreta de 
Certificados Plazo Fijo. 
041DPF00027002 de la Cooperatr- 
va de Ahorro y Crédito Progreso Li- 
mitada, perteneciente a RAMIREZ 
AMAGUAYA JORGE se procedera a 
anularla Particular que se pone en 

 


